
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

j: 16/02/2016 Entre: 16/02/2016 y 16/02/2016

e- VAkTT \T\ 1

mero Expediente Clase de Proceso

1233300020130009800 Procesos ordinarios

Ü213300020 140043000 Procesos ordinarios
f

1233300020140043100 Procesos ordinarios

1233300020 150008200 Acciones
constitucionales

1233300020 1 5003 1 500 Procesos ordinarios

i 233300020 1 50032 1 00 Proeesos ordinarios

1233300020150042300 Procesos ordinarios

1233300220160003300 Acciones
constitucionales

¡233300220160003600 Acciones
constitucionales

12333003201 50043800 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Simple Nulidad

Nulidad >
restablecimiento del
derecho
Nulidad \o del

derecho
Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Tutelas

Fulelas

Nulidad >
restablecimiento del
derecho

Demandante /
Denunciante

W1LLIAM - QUINTERO
V1LLARREAL

PABLO GONZÁLEZ
RODRIGUE/

RUBÉN NARANJO
FIGULROA

ANALIDA - MES! RA
MADERA

MEDICINA INTEGRAL
S.A

ANTONIO -JALLER
DUMAR

LUIS ALFREDO -
PETRO RAMOS

HAMILTON JOSÉ -
GARCFSTUIRAN

EL1ZABETH
BENAV1DES PÉREZ

MARIANO MIGUEL
SERPA PERE/

Demandado /
Procesado

ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE
CÓRDOBA

MUNICIPIO DE SAN
ANDRÉS

MUNICIPIO DE SAN
ANDRÉS

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL

CLÍNICA MONTERÍA S.A

CLÍNICA MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

ARMADA NACIONAL

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

COLPENSIONFS

Objeto

SE CHA A LOS SEÑORES JULIÁN ESAU
JUN1ELES Y LUIS AR 1 URO SOTELO
DURAN PARA EL DÍA 25 DE FEBRERO
DEL AÑO EN CURSO A LAS 9:OOAM.
NO ACEPTAR DESISTIMIENTO DE LA
DEMANDA. REQUIERE DEMANDAN 1 E

NO ACEPTAR DESISTIMIENTO DE LA
DFMANDA. REQUIERE DEMANDANTE

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO
RESUELTO POR EL CONSEJO DE
ESTADO QUE CONFIRMO LA DECISIÓN
Y LO RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYO DE
REVISIÓN
SE [NADMITE LA DEMANDA, Y SE
CONCEDE UN TERMINO DE 10 DI AS
PARA SU CORRECCIÓN.
SE INADMITE LA DEMANDA, Y SE
CONCEDE UN TERMINO DE 1 0 DÍAS
PARA SU CORRFCCTON.
CÍTESE A LAS PARTES A AUDIENCIA
INICIAL PARA EL 3 DE MARZO DE 2016
A LAS 9 Y 30 AM. EN LA SALA DE
AUDIENCIAS UBICADA EN EL 2° PISO
EDIFICIO COSTA REAL
SFADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA
PRESENTADA POR HAMILTON JOSÉ
GARCES TURAN
SF ADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA
PRESENTADA POR FLISAREH
BENAVIDFS PÉREZ.
INADMIT1R LA DFMANDA. PARA SU
CORRECCIÓN CONCEDÍ; 10 DÍAS

Fecha del Fecl
Auto Inicial

15/02/2016 16/02/2016

15/02/2016 16/02/2016

15/02/2016 16/02/2016

15/02/2016 16/02/2016

15/02/2016 16/02/2016

15/02/2016 16/02/2016

15/02/2016 16/02/2016

12/02/2016 16/02/2016

12/02/2016 16/02/2016

15/02/2016 16/02/2016

ias
— rTí — i ' — ^- uadernoV/miento

16/02/2016 4

16/02/2016 1

16/02/2016 1

16/02/2016 1

16/02/2016 1
r

16/02/2016 1

16/02/2016 1

16/02/2016 1

16/02/2016 1

16/02/2016 1

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OC

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

AM).


